
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL 

PEDRAZA, MAGDALENA 

  

Pedraza, Mag., Doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

AVISO 

Señora: 

AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES 

E.S.E HOSPITAL DE PEDRAZA, MAGDALENA 

 
Tutela Rad. 2024.00020.00 

Mediante el presente NOTIFICO a usted, providencia de fecha doce (12) de abril de 

dos mil veinticuatro (2024), proferida por El Juzgado Único Promiscuo Municipal de 

Pedraza, Magdalena; dentro la ACCIÓN DE TUTELA – PRIMERA INSTANCIA, 

promovida por ROSALBA BARRIOS MEDINA, contra la E.S.E HOSPITAL DE 

PEDRAZA, cuya parte resolutiva procedo a trascribir: 

«A fin de integrar el contradictorio en debida forma al interior de la acción de 

tutela formulada por ROSALBA BARRIOS MEDINA contra la E.S.E. 

HOSPITAL DE PEDRAZA, MAGDALENA, VINCÚLESE a la persona que 

actualmente desempeña el cargo de Auxiliar de Servicios Generales en 

dicho centro hospitalario, para que manifieste lo que a bien considere en el 

término de ocho (8) horas. A efecto de su notificación, remítase esta 

providencia y su traslado al correo electrónico de la E.S.E. HOSPITAL DE 

PEDRAZA, MAGDALENA, entidad donde laboral. Así mismo, por Secretara, 

publíquese un aviso en el micrositio y portal web de este juzgado» 

 

Se le advierte que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la 

Fijación en Secretaría página web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-

promiscuo-municipal-de-pedraza/106 

Atentamente,  

 

CARLOS CAMARGO MELGAREJO 

Secretario  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-pedraza/106
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-pedraza/106


Pedraza, Magdalena 05 de abril de 2024 

 

 

Señor 

JUEZ CONSTITUCIONAL DE PEDRAZA – MAGNALENA (REPARTO) 

E.S.D. 

 

REFERENCIA: ACCION DE TUTELA 

ACCIONANTE: ROSALBA BARRIOS MEDINA  

ACCIONADO: E.S.E. HOSPITAL DE PEDRAZA  

 

MEDIDA PROVISIONAL Y URGENTE 

 

ROSALBA BARRIOS MEDINA, identificada con C.C. No.26.801.240, expedida 

en Pedraza - Magdalena, actuando en nombre propio, por medio del 

presente escrito y de conformidad con el artículo 86 de la Constitución 

Política y el Decreto Reglamentario 2591 de 1991, acudo ante el Juez 

Constitucional para que judicialmente se me conceda la protección de los 

derechos fundamentales al MINIMO VITAL y MOVIL, DERECHO A LA VIDA EN 

CONDICIONES DIGNAS, vulnerados por la E.S.E. HOSPITAL DE PEDRAZA, con 

base en los siguientes: 

 

HECHOS 

 

PRIMERO: Nací el 03 de febrero de 1955, por lo que actualmente cuento con 

69 años. 

 

SEGUNDO: Fui nombrada mediante Decreto No 268 de fecha 03 de junio de 

1988 manado de la Alcaldía Municipal de Pedraza para Laborar como 

aseadora en el Palacio Municipal de Pedraza – Magdalena. 

 

TERCERO: Fui incorporada a la Planta de Personal del HOSPITAL SANTANDER 

HERRERA, mediante Resolución No. 595 de 02 de agosto de 1995 emanada 

de la dirección, para desempeñar el cargo de Aseadora en el Centro de 

Salud de Pedraza- Magdalena hoy la ESE HOSPITAL DE PEDRAZA. 

 

CUARTO: Mediante Resolución No 006 E- 97 del 02 de enero de 1997 fui 

nombrada para desempeñar las funciones de Aseadora en la E.S.E HOSPITAL 

DE PEDRAZA. 

 

QUINTO: De acuerdo con mi Historia Laboral, a la fecha cuento con 1.668,29 



semanas cotizadas en el Régimen de ahorro individual con prestación 

definida en COLFONDOS. 

 

SEXTO: Mediante Resolución No 20240229-01 de 29 de febrero de 2024, la 

Gerente de la ESE HOSPITAL DE PEDRAZA, en uso de sus facultades legales, 

da por terminado mi nombramiento y no me permiten continuar ejerciendo 

mis funciones de Aseadora. 

 

SEPTIMO: No obstante haber cumplido los requisitos de pensión, la entidad 

COLFONDOS no ha podido pensionarme , debido a que no se ha hecho 

efectivo el cobro del bono pensional a la alcaldía de Pedraza por el tiempo 

que labore prestando mis servicios en el palacio municipal,  el día 06 de 

marzo del año en curso, presenté ante COLFONDOS el trámite  

correspondiente para cobro del Bono Pensional con el Radicado ASE-

125017 y poder seguir adelante con el reconocimiento de pensión por vejez, 

, trámite que tiene un término mínimo de cuatro meses para su decisión de 

fondo, razón por la cual con la terminación de mi nombramiento, quede 

totalmente desvinculada de la entidad, sin una mesada con que sostener 

mis necesidades básicas y las de mi familia, pues ya no contaré con el salario 

que devengaba  como  Aseadora  de la ESE HOSPITAL DE PEDRAZA, ni 

mucho menos con la asignación de pensión, toda vez que si bien estoy 

realizando el trámite necesario , aun no cuento con reconocimiento ni 

inclusión en nómina de pensionados. 

 

OCTAVO: Es de mencionar que la accionada no realizó acciones afirmativas 

que permitieran evitar la vulneración de mis derechos fundamentales. 

Cumplidos los requisitos establecidos por la ley para acceder a la pensión 

por vejez, no inició el trámite para dicho reconocimiento, tal como lo dicta 

la Ley 100 de 1993, modificada por la ley 797 de 2003, en su artículo 33 

parágrafo 3º, cuando faculta al empleador para solicitar la pensión una vez 

reunidos los requisitos de edad y tiempo de servicio, transcurridos treinta (30) 

días sin que el servidor público eleve la solicitud. 

 

NOVENO: La entidad accionada no tuvo en cuenta que soy una mujer 

adulto mayor, que tiene a su cargo un familiar en situación de 

discapacidad, mi compañero permanente FERNANDO DAVID RODRIGUEZ 

BOLAÑO, identificado con cedula de ciudadanía No. 5.048.697, quien 

actualmente cuenta con 67 años y una amputación de pierna. 

 

DECIMO: Así mismo, no tuvo en cuenta la ESE HOSPITAL DE PEDRAZA que el 

único ingreso con que cuento es mi salario actual, sin el cual quedaré 

totalmente desamparada, con lo que se estaría vulnerando flagrantemente 

mi derecho a un mínimo vital y a la vida en condiciones dignas 

 



DÉCIMO PRIMERO: Mi Compañero Permanente FERNANDO DAVID 

RODRIGUEZ BOLAÑO, le fue amputada la pierna hace más de diez (10) años, 

además es un adulto mayor y que desde ese momento se encuentra bajo 

mi cuidado y protección. 

 

DÉCIMO SEGUNDO: Teniendo en cuenta lo anterior, con mi desvinculación 

de la entidad sin haber accedido a la pensión de vejez, se vulneran mis 

derechos al mínimo vital y móvil y a la vida en condiciones dignas, situación 

que la ESE HOSPITAL DE PEDRAZA, no tuvo en cuenta para prevenir la grave 

afectación de mis derechos fundamentales 

 

PRETENSIONES 

 

PRIMERO: Que se tutelen mis derechos fundamentales al MINIMO VITAL, VIDA 

DIGNA Y SEGURIDAD SOCIAL. 

 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, se ordene a la ESE HOSPITAL 

DE PEDRAZA suspender los efectos de la Resolución No. 20240229-01 de 29 

de febrero de 2024 -mediante la cual se efectúo la terminación de mi 

nombramiento como aseadora hasta tanto me sea reconocida la pensión 

por vejez y me encuentre en nómina de pensionados de Colfondos. 

 

TERCERO: De manera subsidiaria solicito se ordene a la ESE HOSPITAL DE 

PEDRAZA, se me reubique en forma provisional y de manera transitoria en un 

cargo similar o equivalente al que venía ocupando, hasta tanto me sea 

reconocida la pensión por vejez y me encuentre en nómina de pensionados 

de Colfondos. 

 

MEDIDA PROVISIONAL Y URGENTE 

 

En aplicación a lo dispuesto en el Artículo 7 del Decreto Ley 2951 de 1991 y 

en atención a los fundamentos facticos y jurídicos de la presente acción de 

tutela, solicito se tomen las siguientes medidas provisionales con la admisión 

de la misma, por considerarlo urgente para la protección de mis derechos 

fundamentales al MINIMO VITAL y VIDA DIGNA: 

 

1. Suspender los efectos de la resolución. No. 20240229-01 de 29 de 

febrero de 2024 -mediante la cual se efectúo la terminación de mi 

nombramiento como aseadora hasta tanto me sea reconocida la 

pensión por vejez y me encuentre en nómina de pensionados de 

Colfondos. 

 

2. De manera subsidiaria solicito se ordene a la ESE HOSPITAL DE 

PEDRAZA, se me reubique en forma provisional y de manera transitoria 



en un cargo similar o equivalente al que venía ocupando, hasta tanto 

me sea reconocida la pensión por vejez y me encuentre en nómina 

de pensionados de Colfondos. 

 

 

FUNDAMENTOS JURIDÍCOS DE LA ACCIÓN DE TUTELA COMPETENCIA 

 

Confirme a las reglas de reparto del Decreto 333 de 2021, la presente acción 

de tutela al interponerse contra una entidad pública del orden nacional, 

debe ser repartida, para su conocimiento en primera instancia, ante los 

Jueces del Circuito o con igual categoría. 

 

➢ Procedencia de la Acción de Tutela 

 

El Decreto 2591 de 1991 señala que: “la acción de tutela podrá ser ejercida, en todo 

momento y lugar, por cualquier persona vulnerada o amenazada en uno de sus derechos 

fundamentales, quien actuará por sí misma o a través de representante.” 

 

En virtud del artículo 86 Superior, esta Corporación, en Sentencia SU-377 de 2014, 

especificó las reglas jurisprudenciales que determinan el requisito de legitimación por 

activa, a saber: (i) la tutela es un medio de defensa de derechos fundamentales, que 

toda persona puede instaurar “por sí misma o por quien actúe a su nombre”; (ii) no es 

necesario que el titular de los derechos interponga directamente el amparo, pues un 

tercero puede hacerlo a su nombre; y (iii) ese tercero debe, sin embargo, tener una 

de las siguientes calidades: a) representante del titular de los derechos,1 b) agente 

oficioso, o c) Defensor del Pueblo o Personero Municipal.2 

 

En el presente caso, actúo en nombre propio. Así las cosas, me encuentro 

legitimada para solicitar el amparo de los derechos fundamentales que se estiman 

vulnerados por parte de la  ESE HOSPITAL DE PEDRAZA, emitiera el acto administrativo 

mediante el cual se dispuso mi desvinculación, presuntamente, sin tener en cuenta 

las particulares condiciones de vulnerabilidad en las que me encuentro, y por tanto, sin 

adoptar medidas afirmativas a mi favor que evitaran la vulneración de mis derechos 

fundamentales a la vida en condiciones dignas y mínimo vital. 

 

➢ Legitimación en la causa por pasiva 

 

 
1 Como el caso de personas jurídicas, menores de edad e incapaces absolutos o interdictos 
2 Estas reglas fueron reiteradas en las providencias T-083 de 2016 y T-291 de 2016 



En virtud de los artículos 13y 54 del Decreto 2591 de 1991, la acción de tutela procede 

contra toda acción u omisión en la que incurran las autoridades públicas que hayan 

vulnerado, vulnere o amenace vulnerar cualquier derecho fundamental y 

excepcionalmente los particulares. Refiere a la aptitud legal y constitucional de la 

persona (natural o jurídica) contra quien se dirige la acción, de ser la posiblemente 

llamada a responder por la violación o amenaza del derecho fundamental.5 La acción 

de tutela se dirige contra la ESE HOSPITAL DE PEDRAZA, entidad pública que a su 

vez es la llamada a responder por la presunta vulneración de los derechos 

fundamentales invocados, debido a que la misma efectuó el presunto hecho 

vulnerador, esto es la desvinculación laboral de la accionante. Por esta razón existe 

legitimación en la causa por pasiva, en los términos del artículo 5 del Decreto 2591 

de 1991. 

  

➢ Subsidiariedad 

 

Conforme al artículo 86 Superior, la acción de tutela es un medio judicial con carácter 

residual y subsidiario, que puede utilizarse frente a la vulneración o amenaza de derechos 

fundamentales cuando no exista otro medio de defensa de lo invocado, o 

existiéndolo, no resulte eficaz e idóneo, o se requiera acudir al amparo como 

mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable6. 

 

La Corte Constitucional ha determinado que la acción de tutela no procede como 

mecanismo principal para la protección de derechos fundamentales que resulten 

amenazados o vulnerados con ocasión de la expedición de actos administrativos. Lo 

anterior salvo que se utilice como mecanismo transitorio para evitar la configuración 

de un perjuicio irremediable, evento en el cual el juez de tutela podrá suspender la 

aplicación del acto mientras se surte el respectivo proceso ante la jurisdicción de lo 

 
3 Toda persona tendrá acción de tutela para reclamar ante los jueces, en todo momento y lugar, mediante un 

procedimiento preferente y sumario, por sí misma o por quien actúe a su nombre, la protección inmediata de 

sus derechos constitucionales fundamentales, cuando quiera que éstos resulten vulnerados por la acción o la 

omisión de cualquier autoridad pública o de los particulares en los casos que señale este Decreto. Todos los 

días y horas son hábiles para interponer la acción de tutela. 
4 “La acción de tutela procede contra toda acción u omisión de las autoridades públicas, que haya violado, viole 

o amenace violar cualquiera de los derechos de que trata el artículo 2 de esta ley. También procede contra 

acciones u omisiones de particulares, de conformidad con lo establecido en el Capítulo III de este Decreto.” 

Debe señalarse que en el Artículo 42 del Decreto 2591 de 1991, el cual conforma el enunciado capitulo III, 

establece aquellos casos frente a los cuales procede la acción  
5Sentencias T-1015 de 2006, T-780 de 2011, T-008 de 2016, T-009 de 2016, T-100 de 2017 y T-651 de 2017, T-176 de 

2018, entre otras. 
6“la procedencia de la acción de tutela, cuando existen otros medios de defensa judicial, se sujeta a las 

siguientes reglas: (i) procede como mecanismo transitorio, cuando a pesar de la existencia de un medio 

ordinario de defensa, este no impide la ocurrencia de un perjuicio irremediable, conforme a la especial 

situación del peticionario6; (ii) procede la tutela como mecanismo definitivo cuando el medio ordinario 

dispuesto para resolver las controversias, no es idóneo y eficaz, conforme a las especiales circunstancias del 

caso que se estudia 6. Además, (iii) cuando la acción de tutela es promovida por personas que requieren 

especial protección constitucional, como los niños y niñas, mujeres cabeza de familia, personas en condición 

de discapacidad, personas de la tercera edad, entre otros. El examen de procedibilidad de la acción de tutela 

es menos estricto, a través de criterios de análisis más amplios, pero no menos rigurosos”. Sentencias T-789 de 
2003, T- 456 de 2004, T-328 de 2011, T-079 de 2016, entre otras. 
 



contencioso administrativo. De conformidad con lo anterior, la persona que solicita el 

amparo deberá demostrar de forma suficiente la necesidad de la medida para 

evitar la consumación de un perjuicio irremediable, el cual se estructura siempre que: (i) 

Se esté ante un perjuicio inminente o próximo a suceder, lo que exige un grado 

suficiente de certeza respecto de los hechos y la causa del daño. (ii) El perjuicio debe 

ser grave, esto es, que conlleve la afectación de un bien susceptible de 

determinación jurídica, altamente significativo para la persona. (iii) Se requieran 

medidas urgentes para superar el daño, las cuales deben ser adecuadas frente a 

la inminencia del perjuicio y, a su vez, atender las circunstancias particulares del caso 

y (iv) Las medidas de protección deben ser impostergables, lo que significa que 

deben responder a condiciones de oportunidad y eficacia que eviten la 

consumación del daño irreparable. 

 

Medidas cautelares en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo: 

 

Sumado a lo hasta aquí expuesto, debe señalarse que, conforme a lo dispuesto en 

el artículo 233 del CPACA, en cualquier momento del trámite administrativo es 

posible solicitar medidas cautelares para proteger y garantizar el objeto del proceso. 

Estas pueden consistir en la suspensión de efectos del acto administrativo 

cuestionado. De igual manera, es posible que el juez imponga a la contraparte 

obligaciones de hacer, como por ejemplo ser nombrado en provisionalidad en otro 

cargo, mientras se resuelve el asunto de fondo7. 

  

Según lo dispone el artículo 233 del CPACA, la solicitud de medida cautelar debe ser 

resuelta al cabo de 10 días, luego de surtido el traslado por 5 días a la otra parte. Sin 

embargo, el artículo 234 dispone que, en casos de urgencia, el juez las puede adoptar 

sin surtir el correspondiente traslado. Sobre este punto, en Sentencia SU-691 de 2017, 

esta Corte precisó que “(…) en casos de urgencia, la solicitud y decreto de la 

medida cautelar no necesariamente debe realizarse dentro del proceso entablado 

contra un acto administrativo. Por lo tanto, la urgencia en la protección de los derechos 

no sólo justifica que el juez debe tomar la medida cautelar sin correr traslados, tal como 

está previsto en el artículo 234 de la Ley 1437 de 2011 sino que, según el caso, no es 

necesario presentar demanda de fondo para que el juez tenga competencia para 

proferir la medida cautelar.” 

 

Procedencia excepcional de la acción de tutela para solicitar el reintegro laboral de 

los empleados públicos: 

 

A partir de lo expuesto, la Corte ha concluido que si bien (…) la Jurisdicción de lo 

Contencioso Administrativo cuenta en la actualidad con las herramientas necesarias 

para garantizar la protección de los derechos fundamentales de forma igual o 

superior al de la acción de tutela, por parte de los jueces especializados en los asuntos 

 
7 sentencia T-554 de 2019 



del contencioso administrativo y también encargados de la protección de los derechos 

fundamentales, esto no significa la improcedencia ni automática ni absoluta de la 

acción constitucional de protección subsidiaria de derechos fundamentales, ya que 

los jueces de tutela tienen la obligación de determinar, de conformidad con el artículo 

6° del Decreto 2591 de 1991, la idoneidad y la eficacia -en concreto- de los otros medios 

de defensa judicial atendiendo a las circunstancias particulares del solicitante8. (…)” 

 

Por consiguiente, esta Corporación ha admitido la procedencia excepcional de la 

tutela para solicitar el reintegro de los servidores públicos, “cuando en el caso 

concreto se advierta la vulneración de un derecho fundamental y se evidencia la 

ocurrencia de un perjuicio irremediable9. En esta dirección, se ha señalado que 

para la comprobación de un perjuicio irremediable que justifique la procedencia de 

la acción de tutela se deben observar una serie de criterios, tales como la edad de 

la persona, su estado de salud y el de su familia, sus condiciones económicas y 

la de las personas obligadas a acudir a su auxilio10. Sumado a lo anterior, la Corte ha 

enfatizado que, tratándose de desvinculaciones de funcionarios públicos, la posibilidad 

de configuración de un perjuicio irremediable gira especialmente, en torno al derecho 

al mínimo vital, “debido a que una vez quedan desvinculadas de sus trabajos, 

pueden quedar expuestos a una situación de extrema vulnerabilidad, cuando su único 

sustento económico era el salario que devengaban a través del cargo público.”11 

 

Existen una serie de categorías poblacionales que demandan una especial protección 

por parte del Estado, como es el caso de los adultos mayores, en razón a su edad y 

las debilidades que el avance de esta genera en la realización de ciertas funciones 

y actividades,12 también las personas que por sus condiciones físicas o mentales se 

encuentran en estado de debilidad manifiesta. Ello en aras de superar las barreras que 

les impiden acceder al goce efectivo de sus derechos fundamentales,13 así como las 

madres y padres cabeza de familia, a causa de la responsabilidad individual y 

solitaria que tienen a cargo frente al hogar,14 entre otros grupos especialmente 

protegidos. 

 
Ineficacia del medio ordinario de defensa judicial (acción de nulidad y 

restablecimiento del derecho) para evitar la consumación de un perjuicio 

 
  8 sentencia SU-691 de 2017 

9 Este Tribunal ha sostenido que el perjuicio irremediable se caracteriza por: (i) la inminencia del daño, es decir, 

que se trate de una amenaza o de un mal irreparable que está pronto a suceder; (ii) la gravedad, que implica 

que el daño o menoscabo material o moral de la persona que pueda ocurrir sea de gran intensidad, 

(iii) la urgencia, que exige la adopción de medidas prontas o inmediatas para conjurar la amenaza, y (iv) la 

impostergabilidad de la tutela, que exige la necesidad de recurrir al amparo como mecanismo expedito y 

necesario de protección de derechos fundamentales. Sentencias T-016 de 2008, SU-691 de 2017, T-464 de 2019, 

entre otras. 
 
10 sentencias SU-691 de 2017, T-146 de 2019, entre otras 
11 sentencias SU-691 de 2017 y T-464 de 2019. 
12 sentencia C-066 de 2020, entre otras. 
13 sentencias T-662 de 2017, T-225 de 2018, entre otras. 
 
14 sentencia T-803 de 2013 



irremediable: 

 

Si bien es cierto se cuenta con un mecanismo de defensa judicial idóneo, como lo es 

la acción de nulidad y restablecimiento del derecho contra la Resolución 1800 de 24 de 

marzo de 2023, mediante la cual se efectúan nombramientos en periodo de prueba 

en la planta global de la Fiscalía General de la Nación y se dan por terminados unos 

nombramientos en provisionalidad, el mismo carece de eficacia, por la inmediatez 

en la afectación a su mínimo vital y al de las personas bajo su cargo, dado que el 

salario que devengaba producto de mi cargo como servidora pública vinculada a 

la Fiscalía General de la Nación, constituía mi único sustento económico. 

 
Inmediatez 

 

De acuerdo con el artículo 86 de la Constitución Política, la acción de tutela puede 

interponerse en todo momento y lugar. Sin embargo, la jurisprudencia de la Corte 

Constitucional ha considerado que debe existir “una correlación temporal entre la solicitud 

de tutela y el hecho vulnerador de los derechos fundamentales”15. Lo anterior, en razón a 

que dicha acción constitucional tiene como finalidad conjurar situaciones urgentes que 

requieren de la actuación rápida de los jueces.16 

 

La estabilidad laboral de los funcionarios públicos nombrados en 

provisionalidad que desempeñan cargos de carrera administrativa 

 

El artículo 53 de la Constitución Política, establece que una de las garantías mínimas que debe 

tener el trabajador es la estabilidad en el empleo, “derecho constitucional a una estabilidad 

laboral reforzada, que se deriva del principio de derecho a la igualdad de trabajo y que se 

materializa con medidas diferenciales en favor de aquellas personas que se encuentran en 

situación de vulnerabilidad.”17. La Corte Constitucional ha definido la estabilidad laboral como: 

 

“una garantía que tiene todo trabajador a permanecer en el empleo y a 

obtener los correspondientes beneficios salariales y prestacionales, incluso 

contra la voluntad del patrono, si no existe una causa relevante que 

justifique el despido. La doctrina ha entendido entonces que el principio 

de estabilidad laboral configura, en cabeza de los trabajadores, un 

verdadero derecho jurídico de resistencia al despido, el cual es 

expresión del hecho de que los fenómenos laborales no se rigen 

exclusivamente por el principio de la autonomía de la voluntad, ya que 

están en juego otros valores constitucionales, en especial la propia dignidad 

del trabajador y la búsqueda de una mayor igualdad entre patrono y 

empleado. Por ello, en función del principio de la estabilidad laboral, y de 

la especial protección al trabajo (CP arts 25 y 53), no basta el deseo 

empresarial para que pueda cesar una relación de trabajo, sino que es 

 
15 sentencia SU-241 de 2015 
16 sentencia T-038 de 2017 
17 sentencias T-014 de 2019 y T-464 de 2019, entre otras 



necesario que se configure una justa causa, en los términos señalados por 

la ley, y en armonía con los valores constitucionales”.18 

 

Tratándose de los servidores públicos que ocupan en provisionalidad un cargo de 

carrera, la Corte ha manifestado que gozan de una estabilidad laboral relativa, lo 

que implica que únicamente pueden ser removidos por causales legales que deben 

expresarse de manera clara en el acto de desvinculación. De esta manera, la Corte ha 

reiterado que “la terminación de una vinculación en provisionalidad porque la plaza 

respectiva debe ser provista con una persona que ganó el concurso no desconoce 

los derechos de esta clase de funcionarios, pues precisamente la estabilidad relativa 

que se le ha reconocido a quienes están vinculados bajo esta modalidad, cede frente 

al mejor derecho que tienen las personas que ganaron un concurso público de 

méritos.”19 

 

Sin embargo, teniendo en cuenta que dentro de las personas que ocupan un cargo 

de carrera en provisionalidad, pueden haber sujetos de especial protección 

constitucional, como las madres y padres cabeza de familia, quienes estén próximos a 

pensionarse, o personas que se encuentran en situación de discapacidad o en 

debilidad manifiesta por causa de una enfermedad, la Corte ha reconocido que 

“antes de proceder al nombramiento de quienes superaron el concurso de méritos, 

los funcionarios que se encuentren en provisionalidad deberán ser los últimos en 

removerse y en todo caso, en la medida de las posibilidades, deben vincularse 

nuevamente de manera provisional en cargos vacantes de la misma jerarquía o 

equivalencia de los que se venían ocupando, siempre y cuando demuestren una 

de esas condiciones especiales al momento de su desvinculación y al momento del 

posible nombramiento.”20 

 

La Corte Constitucional en Sentencias T-373 de 2017 y T-464 de 2019, reitero su postura, en 

el sentido que en aquellos casos en los que surge, con fundamento en el principio 

del mérito, la obligación de nombrar de la lista de elegibles a la persona que superó 

las etapas del concurso, en un cargo de carrera ocupado en provisionalidad por un 

sujeto de especial protección como los padres o madres cabeza de familia, limitados 

físicos, psíquicos o sensoriales y pre pensionados, las entidades deben proceder con 

especial cuidado antes de efectuar los respectivos nombramientos, mediante la 

adopción de medidas afirmativas, (dispuestas en la constitución art. 13 numeral 3º, y 

en la materialización del principio de solidaridad social -art. 95 ibidem-)21 relativas a su 

reubicación, y en caso de no adoptarse tales medidas, de ser posible, han de ser 

vinculados de nuevo en provisionalidad en un cargo similar o equivalente al que 

 
18 sentencias C-470 de 1997, T- 320 de 2016, T-464 de 2019, T-052 de 2020, entre otras 
19 sentencias SU-446 de 2011 y T-464 de 2019. 
20 sentencias T-373 de 2017, T-464 de 2019 
21 sentencia T-373 de 2017. 

 
 



venían ocupando, de existir la vacante, siempre y cuando demuestren una de esas 

condiciones, tanto para la época de su desvinculación, como en el momento del 

posible nombramiento. 

 

I. DERECHOS FUNDAMENTALES VULNERADOS 

 

➢ MINIMO VITAL 

 

La Corte constitucional ha definido el Mínimo Vital como "la porción de los ingresos 

del trabajador o pensionado que están destinados a la financiación de sus necesidades 

básicas, como son la alimentación, la vivienda, el vestido, el acceso a los servicios 

públicos domiciliarios, la recreación, la atención en salud, prerrogativas cuya 

titularidad es indispensable para hacer efectivo el derecho a la dignidad humana, 

valor fundante del ordenamiento jurídico constitucional". 

 

El mínimo vital constituye un presupuesto básico para el efectivo goce y ejercicio de 

la totalidad de los derechos fundamentales, en tanto salvaguarda de las condiciones 

básicas de subsistencia del individuo. El reconocimiento del derecho al mínimo vital 

encuentra su fundamento en el concepto de dignidad humana, pues es claro que 

la carencia de las condiciones materiales mínimas necesarias para garantizar la 

subsistencia del individuo, comporta la negación de la dignidad que le es inherente. 

Igualmente, este derecho se proyecta en otros derechos fundamentales como la vida 

(Art. 11 C.P.), la salud (Art. 49 C.P.), el trabajo (Art. 25 C.P.) y la seguridad social (Art. 

48 C.P.). De esta forma, la protección al mínimo vital se configura una de las garantías 

de mayor relevancia en el Estado Social de Derecho. 

 

De acuerdo con lo anterior, la salvaguarda del derecho al mínimo vital se materializa 

en la satisfacción de las necesidades básicas del individuo, para el desarrollo de su 

proyecto de vida. Es en ese sentido que la Corte Constitucional ha señalado que “el 

derecho al mínimo vital adopta una visión de la justicia constitucional en la que el 

individuo tiene derecho a percibir un mínimo básico e indispensable para desarrollar su 

proyecto de vida (…)”. 

 

En el caso que nos ocupa, el salario que devengaba como aseadora de la ESE HOSPITAL 

DE PEDRAZA, es mi única fuente de ingresos y de sostenimiento para mi familia, en 

especial para mi compañero permanente, quien como se manifestó dentro de los 

fundamentos facticos, se encuentra bajo mi cuidado por ser una persona en situación 

de discapacidad, dado sus padecimientos de salud. 

 

Con mi desvinculación de la entidad, evidentemente se afecta mi derecho al mínimo 

vital, pues no obtendré los ingresos provenientes de mi salario y por no contar 

actualmente con reconocimiento de pensión, mucho menos recibiré una mesada 

pensional, que permita solventar mis gastos mínimos de sostenimiento y los de las 

personas a mi cargo. 



 

 

➢ VIDA DIGNA 

 

El derecho fundamental a la vida que garantiza la Constitución -preámbulo y artículos 1, 2 

y 11-, no se reduce a la mera existencia biológica, sino que expresa una relación 

necesaria con la posibilidad que les asiste a todas las personas de desarrollar 

dignamente todas las facultades inherentes al ser humano. Sin duda, cuando se habla 

de la posibilidad de existir y desarrollar un determinado proyecto de vida, es necesario 

pensar en las condiciones que hagan posible la expresión autónoma y completa de las 

características de cada individuo en todos los campos de la experiencia 

 

El párrafo 1° del artículo 25 de la Declaración Universal de Derechos Humanos se afirma 

que “toda persona tiene derecho a un nivel de vida adecuado que le asegure, así 

como a su familia, la salud y en especial la alimentación, el vestido, la vivienda, la 

asistencia médica y los servicios sociales necesarios#. El Pacto Internacional de 

Derechos Económicos, Sociales y Culturales contiene el artículo más exhaustivo del 

derecho internacional de los derechos humanos sobre el derecho a la salud. En virtud 

del párrafo 1° del artículo 12 del Pacto, los Estados parte reconocen "el derecho de 

toda persona al disfrute del más alto nivel posible de salud física y mental", mientras que 

en el párrafo 2° del artículo 12 se indican, a título de ejemplo, diversas "medidas que 

deberán adoptar los Estados parte a fin de asegurar la plena efectividad de este 

derecho". 

 

La Corte Constitucional ha sostenido “que el derecho constitucional fundamental a la vida 

no significa la simple posibilidad de existir sin tener en cuenta las condiciones en que 

ello se haga, sino que, por el contrario, supone la garantía de una existencia digna, 

que implica para el individuo la mayor posibilidad de despliegue de sus facultades 

corporales y espirituales, de manera que cualquier circunstancia que impida el 

desarrollo normal de la persona, siendo evitable de alguna manera, compromete el 

derecho consagrado en el artículo 11 de la Constitución. Así, no solamente aquellas 

actuaciones u omisiones que conducen a la extinción de la persona como tal, o que la 

ponen en peligro de desaparecer son contrarias a la referida disposición superior, sino 

también todas las circunstancias que incomodan su existencia hasta el punto de 

hacerla insoportable. Una de ellas, ha dicho la Corte, es el dolor cuando puede 

evitarse o suprimirse, cuya extensión injustificada no amenaza, sino que vulnera 

efectivamente la vida de la persona, entendida como el derecho a una existencia 

digna. También quebranta esta garantía constitucional el someter a un individuo a un 

estado fuera de lo normal con respecto a los demás, cuando puede ser como ellos 

y la consecución de ese estado se encuentra en manos de otros; con más veras cuando 

ello puede alcanzarlo el Estado, principal obligado a establecer condiciones de 

bienestar para sus asociados”. 

 

 



V.CUMPLIMIENTO ART. 37 DCTO 2591/91: JURAMENTO 

 

En cumplimiento de los artículos 14 y 37 del Decreto 2591 de 1991, manifiesto, bajo 

la gravedad de juramento, que no he presentado otra acción de tutela respecto de los 

mismos hechos que se encuentran manifestados en la presente. 

 

 

 

VI.PRUEBAS 

 

1. Copia cédula de ciudadanía de ROSALBA BARRIOS MEDINA 

2. Copia del acta de diligencia de posesión como Aseadora del Palacio Municipal.  

3. Ofic io  No 330 donde se  comunica nombramiento  en  e l  cargo de 

Aseadora en e l  HOSP ITAL SANTANDER HERRERA  

4. Reso luc ión No 20240229 -01 de 29 de febrero  de 2024.  

5. Foto donde aparecen las  semanas  cot izadas.   

6. Copia cedula de c iudadanía FERNANDO DAVID RODRIGUEZ BOLAÑO.  

7. His to r ia  Cl ín ica Fernando  

 

 

VII.  NOTIFICACIONES 

 

ACCIONANTE: En la calle 5 No 4- 492 Pedraza – Magdalena y/o correo 

electrónico karlagarcianavarro@outlook.com  

 

ACCIONADA: carrera 3 calle 6 esquina, Pedraza- magdalena, al correo 

electrónico hospitalsanpablodepedraza@hotmail.com y/o celular 

3145922457 – 3146354288. 

 

 

 

 

Cordialmente, 

 

 

 
ROSALBA BARRIOS MEDINA 

C.C No 26.801.240 de Pedraza – Magdalena  

mailto:karlagarcianavarro@outlook.com
mailto:hospitalsanpablodepedraza@hotmail.com
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RV: Generación de Tutela en línea No 2000747

Recepcion Tutelas Habeas Corpus - Santa Marta <apptutelassmr@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 5/04/2024 3:55 PM
Para: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Magdalena - Pedraza <jpmpalped@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
CC: karlagarcianavarro@outlook.com <karlagarcianavarro@outlook.com>

*** SEÑOR USUARIO !!!:  ESTE MENSAJE ES SÓLO INFORMATIVO RESPECTO AL AVANCE DE
SU SOLICITUD*
 
Señores
JUZGADO MUNICIPAL COMPETENTE EN TURNO EN PEDRAZA, MAGDALENA -

REPARTO 
Ciudad
 
Respetuoso saludo. 

Damos traslado asignándole por competencia el Reparto la presente Tutela EN ESE
MUNICIPIO AL JUZGADO COMPETENTE EN TURNO, según lo establecidos en el Decreto 333
de de 2021. 
Acceda al  Enlace  o contenido de este caso ubicado en la trazabilidad de este mensaje.

Nota Importante  !!! DE EXISTIR DIFICULTAD DE ACCESO A LOS DOCUMENTOS ANEXOS, REQUIERA
LO PERINTENTE AL USUARIO/SOLICITANTE O DEPENDENCIA DE ORIGEN, NO A ESTA OFICINA
JUDICIAL.

Se advierte que se presume la recepción del presente mensaje, de conformidad a lo dispuesto en los Arts. 20, 21 y 22 de la Ley
527 del 18 de Agosto de 1999.    En caso de que no sea de su competencia, solicitamos re direccionar este caso al funcionario o
área competente, según LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 21 DE LA LEY 1755 DE 2015.

ATENCIÓN !!!
Consejo Superior de la Judicatura - Rama Judicial  LE INFORMA:

ATENCIÒN !!! Este mensaje es enviado desde una dirección de correo electrónico u�lizado exclusivamente para
no�ficaciones por parte de esta en�dad, el cual no acepta respuestas.     Si requiere devolver este mensaje POR
ALGÙN MOTIVO, favor hacerlo a través del correo electrónico de Oficina Judicial Santa Marta:
o�udstma@cendoj.ramajudicial.gov.co

Cordialmente, 

ÁLVARO TORRES ACOSTA 
Oficina Judicial Santa Marta

Nota: El uso de colores en el texto, negrillas, mayúsculas y resaltados, solamente pretende llamar su
atención sobre puntos críticos.   No está relacionado con el tono de voz ni con el estado de ánimo.
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De: Tutela En Linea 01 <tutelaenlinea1@deaj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: viernes, 5 de abril de 2024 2:51 p. m.
Para: Recepcion Tutelas Habeas Corpus - Santa Marta <apptutelassmr@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
karlagarcianavarro@outlook.com <karlagarcianavarro@outlook.com>
Asunto: Generación de Tutela en línea No 2000747
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
REPÚBLICA DE COLOMBIA
Buen día,
Oficina Judicial / Oficina de Reparto

Se ha registrado la Tutela en Línea con número 2000747

Lugar donde se interpone la tutela.
Departamento: MAGDALENA.
Ciudad: PEDRAZA

Lugar donde se vulneraron los derechos.
Departamento: MAGDALENA.
Ciudad: PEDRAZA

Accionante: ROSALBA BARRIOS MEDINA Identificado con documento: 26801240
Correo Electrónico Accionante : karlagarcianavarro@outlook.com
Teléfono del accionante : 3117000929
Tipo de discapacidad : NO APLICA

Accionado/s:
Persona Jurídico: ESE HOSPITAL DE PEDRAZA- Nit: 8190013451,
Correo Electrónico: CARRERA 3 CALLE 6 ESQUINA
Dirección:
Teléfono:

Medida Provisional: SI

Derechos:
TRABAJO,

Descargue los archivos de este tramite de tutela aqui:
Archivo

Cordialmente,

Consejo Superior de la Judicatura - Rama Judicial Nota Importante:

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fprocesojudicial.ramajudicial.gov.co%2Ftutelaenlinea%2Farchivos%2Findex%2Fc004b513-99f1-40c3-aaad-5873e336c87d&data=05%7C02%7Cjpmpalped%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C73792aa425964805410a08dc55b2b85a%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638479473282256230%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=7i2aE23rBUbanR1je%2BrIwTunj2hnJ%2FP11LMJEE9JpnM%3D&reserved=0
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Enviado desde una dirección de correo electrónico utilizado exclusivamente para notificación el cual no
acepta respuestas.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama
Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error
comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que
pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo
podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en
general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no
ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es
realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL 

PEDRAZA, MAGDALENA 

  

Cinco (05) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

TUTELA DE PRIMERA INSTANCIA 

47.541.40.89.001.2024.00020.00 

 

Admítase la presente acción de tutela promovida por la señora ROSALBA 

BARRIOS MEDINA contra la E.S.E. HOSPITAL DE PEDRAZA, MAGDALENA. 

 

Córrasele traslado a la parte accionada. Remítasele copia del libelo genitor y 

de este proveído, para que en el término perentorio de dos (2) días ejerza su 

defensa y allegue la documentación que estime pertinente.  

 

A fin de integrar el contradictorio en debida forma VINCÚLESE al Hospital Santander 

Herrera del Municipio de Pivijay, Magdalena, a la Secretaría de Salud de Pedraza, 

Magdalena, Secretaría de Salud Departamental del Magdalena, a la Gobernación del 

Magdalena, a la Inspección Territorial del Trabajo, de Plato, Magdalena,  a la Procuraduría 

Provincial de Barranquilla, Atlántico y a la Administradora de Fondo de Pensiones 

COLFONDOS S.A.,  OTÓRGUESELES el plazo arriba indicado para que manifiesten lo 

que a bien consideren. 

 

REQUIERASE a la accionada para que aporte los datos de notificación de la 

persona que en la actualidad ostenta el cargo que ocupaba la accionante, esto es, correo 

electrónico o número celular, para efectos de vinculación y notificación dentro del presente 

trámite, y pueda a su vez pronunciarse frente a los hechos objeto de la presente acción 

constitucional, para ello CONCEDASE el término de un (1) día.-. para allegar al plenario 

los datos requeridos. 

 

Frente a la medida provisional deprecada, consistente en « 1. Suspender los efectos 

de la resolución. No. 20240229-01 de 29 de febrero de 2024 -mediante la cual se 

efectúo la terminación de mi nombramiento como aseadora hasta tanto me sea 

reconocida la pensión por vejez y me encuentre en nómina de pensionados de 

Colfondos. 2. De manera subsidiaria solicito se ordene a la ESE HOSPITAL DE 

PEDRAZA, se me reubique en forma provisional y de manera transitoria en un cargo 



Acción de tutela 

47541-40-89-001-2024-00020-00 

 

similar o equivalente al que venía ocupando, hasta tanto me sea reconocida la 

pensión por vejez y me encuentre en nómina de pensionados de Colfondos.». (sic) 

(cursiva por fuera del texto.)  Se tiene que los fundamentos que la motivan 

constituyen la pretensión principal de la presente acción constitucional, razón por la 

cual no se accederá a dicha cautela. 

 

 Téngase como pruebas los documentos aportados con el escrito genitor. 

 

Notifíquese esta decisión vía email o por el medio más eficaz a las partes 

(Art. 16 del Decreto 2591 de 1991). 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

TERESA BEATRIZ CARBONÓ MERCADO 

JUEZ   

 

 

 



INFORME SECRETARIAL.  Once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024), 

Pedraza, Magdalena. Al despacho del señor Juez, informándole que se 

encuentra vencido el termino otorgado al polo pasivo. Cabe precisar que 

varios de los integrantes de ese extremo procesal han allegado contestación. 

ORDENE. - 

 

 
 

Carlos Camargo Melgarejo 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL 

PEDRAZA, MAGDALENA 

  

Once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

TUTELA  

47541.40.89.001.2024.00020.00 

A fin de integrar el contradictorio en debida forma al interior de la acción de tutela 

formulada por ROSALBA BARRIOS MEDINA contra la E.S.E. HOSPITAL DE 

PEDRAZA, MAGDALENA, VINCÚLESE a la Alcaldía Municipal de Pedraza, 

Magdalena. OTÓRGUESELE un (1) día, para que manifieste lo que a bien 

consideren. 

 

REQUIÉRASE a la Gerente de la E.S.E. HOSPITAL DE PEDRAZA, MAGDALENA, 

para que en el término de ocho (8) horas, informe al juzgado el nombre de la 

persona que actualmente desempeña el cargo de Auxiliar de Servicios Generales 

en dicho centro hospitalario, tras la vacancia del mismo, conforme a lo resuelto en 

la Resolución 20240229 del 19 de febrero de 2024, por medio de la cual se dio por 

terminado el nombramiento de la hoy accionante. Debiendo aportar los datos de 

contacto de aquella, que reposen en su base de datos.  

 

Notifíquese esta decisión vía email o por el medio más eficaz a las partes (Art. 16 

del Decreto 2591 de 1991). 

Notifíquese y cúmplase 

 
MARÍA ALEJANDRA CASTRO VALENCIA 

JUEZ   

 



INFORME SECRETARIAL.  Doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024), 

Pedraza, Magdalena. Al despacho del señor Juez, informándole que se 

encuentra vencido el término otorgado a la E.S.E. HOSPITAL DE PEDRAZA, 

MAGDALENAal, en auto del 11 de abril de este año. ORDENE. - 

 

 
 

Carlos Camargo Melgarejo 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL 

PEDRAZA - MAGDALENA 

 

   

Doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

TUTELA  

47541.40.89.001.2024.00020.00 

 

A fin de integrar el contradictorio en debida forma al interior de la acción de tutela 

formulada por ROSALBA BARRIOS MEDINA contra la E.S.E. HOSPITAL DE 

PEDRAZA, MAGDALENA, VINCÚLESE a la persona que actualmente desempeña 

el cargo de Auxiliar de Servicios Generales en dicho centro hospitalario, para que 

manifieste lo que a bien considere en el término de ocho (8) horas. A efecto de su 

notificación, remítase esta providencia y su traslado al correo electrónico de la 

E.S.E. HOSPITAL DE PEDRAZA, MAGDALENA, entidad donde laboral. Así mismo, 

por Secretara, publíquese un aviso en el micrositio y por tal web de este juzgado. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 
MARÍA ALEJANDRA CASTRO VALENCIA 

JUEZ   

 


